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En la gran área de expansión industrial de Extremadura, se
reseña el expediente BA/814/CM, y debe resedarse: El expediente
BA/8I 4/AE. Asimismo se reseña, el expediente BA/843/CM, y
debe reseñ.,...: El expediente BA/843/AE. En el expediente
BA/847/AE, se reseña como Empresa «Bemáldez y Mimndaz,
Sociedad Anónima», y debe reseñ.,...: «Bemáldez y Miranda,
Sociedad Anónima».

En la gran área de expansión industrial de Galicia, en el
expediente AG/2340, se reseña como Empresa «Andrés Pita
Lueris», y debe resedarse: «Andrés Pita Lugns».

En el anexo IJI y en la gran área de expansión industrial de
Galicia, en el expediente AG/S46, se reseña como Empresa «Pérez
Lagos, Sociedad Anónima», y debe resedarse: d'érez Leiros,
Sociedad Anónima».

En la gran área de expansión industrial de Extremadura, en el
expediente BA/438/AE, se reseña como Empresa «Hormigones,
Construcción y Promociones Zofra, Sociedad Anónima», y debe
reseñarse: «Hormigones, Construcciones y Promociones zafra,
Sociedad Anónima».

En el anexo IV y en la gran área de expansión industrial de
Castilla·La Mancha, en el expediente TO/g9/CM, se reseña como
Empresa «José Maria de VillaIonga y Gusta», y debe reseñarse:
«José María de ViIIalo~ y Gasco». En el expediente TO/92/CM,
se reseña como localización Talavera de la RelDa, y debe resedarse:
Talavera la Nueva. . .

CORRECCION de errores de li2 Resolución de 27 de
octubre de 1986, de la Secretaria de Estado de
Economía y Planificación, por li2 que se luu:e público
el acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octUbre de
1986 sobre concesión de beneficios en las grandes
áreas de expansión industriaJ de Andalucía, Castil/a la
Vieja y León, Castilla-La Mancha, EX/remadura y
Galicia, medianle li2 resolución de 269 expedientes
con la aprobación de 4.613.166.000 pesetas de subven
ción para una inversión generada de 27.466.666.000
pesetas y li2 creación de 2.707 puestos de trabajo
correspondientes a 209 expedienles aprobados.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 264, de fecha 4 de noviembre de 1986, páginas 36707 a
36714, a continuación se transcriben las correspondientes rectifica·
ciones:

En el anexo n y en la gran área de expansión industrial de
Andalucf.. en la provincia de Sevilla, en el expediente SE/87I/AA,
se reseña como Empresa «Norma·Fruitinc, Sociedad Anónima», y
debe rcsedarse: «Norma·Fruitin& Sociedad Anónima». En el expe
diente SE/878/AA, se reseña COmo Empresa «Mojalolea, Sociedad
Anónima», y debe resedarse: «Mojaloba, Sociedad Anónima».

En la gran área de expansión industrial de Castilla-León, en la
provincia de Burgos, en el expediente BU/309/CL. se reseña como
Empresa «Repostería Industrial M;ortínez Hermanos, Sociedad
Anónima», y debe resedarse: «Repostería Industrial Martinez
Hermanos, Sociedad Limitada». En el expediente P/165/CL. se
reseña como localización Palencia, y debe reseñarse: ViIIambrade.

En la gran área de expansión industrial de Castilla·La Mancha,
en el expediente ClJ/7l/CM, se reseña la Empresa «Manufacturas
de la Madera Zorzoza, Sociedad Anónima» (a <:onstituir); debe
resedarse: «Manufacturas de la Madera Zonoza, Sociedad Anó
nima» (a constituir). En el expedien~CU/lOó/CM, se reseña como
Empresa S. A.T. N-4340 «ValdefocilIaS»; debe resedarse: S. A T.
N-4340 "ValdepocilIas».

En la gran área de expansión industrial de Extremadura, se
reseña el expediente BA/872/CM, y debe resedarse: El expediente
BA/873/AE. Asimismo se reseña el expediente CC/844/CM, y debe
resedarse: El expediente BA/847/AE. En el expediente CC/860/AE,
se reseña como Empresa SeA T. «Ese""""" y debe reseñarse:
S. A. T. «Espacar». .

En el anexo ITI y en la gran área de expansión industrial de
Galicia, se reseña el expediente AG/546, Cooperativa «Montesol»,
y debe resed.,...: El exoediente AG/274, Cooperativa «Montesol».
En el expediente AG/726, se reseña la Empresa «Pizarras Rozadall,
Sociedad Anónima», y debe reseñarse: «Pizarras Rozadais, Socie·
dad Anónima».

En la gran área de expansión industrial de Extremadura, en el
expediente CC/322, se reseña en la calificación revisada «A y 25
por 100 sobre 3.832.000 pesetas », y debe resedarse: «A y 25
por 100 sobre 3.531.242 pesetas ».

En el anexo IV y en la gran área de expansión industrial de
Andalucía, en el expediente AL/353/AA, se reseña como Empresa
«Minas Gado!», y debe resedarse: «Minas Gador, Sociedad Anó
nima». En el expediente AL/356/AA, se reseña como Empresa

«Pavimentos Vibados Marga, Sociedad Anónima», y deb..: r::se·
fiarse: «Pavimentos Vibrados Marga, Sociedad Anónirna». En el
expediente MA/332/AA, se reseña ('omo Empresa «MJjas Golf
Propert y Developments, Sociedad Anónima». y debe reser:arsc:
«MiJas Golf Property Deve)opments. Sociedad AnÓn;mal). En el
expediente SE/825/AA, se reseña como Empresa «.J.P. Manufactura
de Acero, SOCIedad Anónima», y debe reseñarse: ~G.P. Mar. ufactu
ras de Acero, Sociedad Anónima».

3887 CORRECCJON de errores de la Resolución de lO de
diciembre de 1986. de la Secretaría de Estado de
Economía, por la que se hace público el acuerdo del
Consejo de Ministros de 31 de octubre de 1986 sobre
concesión de beneficios en las grandes dreas de expan
sión industrial de Andalucía. Castilla la Vieja y León,
Castilla·La Mancha. Extremadura y Ga/ida.
mediante la resolución de 172 expedientes con la
aprobación de 2.137.724.000 pesetas de subvención
para una inversiónfenerada de 10.565.942.000 pese
tas y la creación de .605 puestos de trabajo correspon
dienles a 140 expedientes aprobados.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 304, de fecba 20 de diciembre de 1986, páginas 41701 a
41705, a continuación se transcriben las correspondientes rectificaM

ciones:
En el anexo n y en la gran área de expansión industrial de

Andalucía, en la provincia de Málaga se reseña en el expedien
te MA/3341AA como Empresa «Prensa Malagueña, Sociedad
Limitada», y debe reseñarse: «Prensa Malagueña, S. A. L.».

En la gran área de expan.ión industrial de Castilla la Vieja y
León, en la provincia de Burgos, en el expediente BU/298/CL, se
reseña como localización Valdocondes, y debe resedarse: Vadocon
des. En la provincia de La Rioja, en el expediente W/241/CL, se
reseña como Empresa «Calzados Gaino, Sociedad Anónima», y
debe reseñarse: «Calzados Gaimo, Socledad Anónima». Eo la
provincia de Soria, en el expediente S0/254/CL, se reseña como
Empresa «Construcciones José Reves, Sociedad Anónima», y debe
reseñarse: «Construcciones José Rivas, Sociedad Anónima».

En la ~n área de expansión industrial de Castilla-La Mancha,
en la provmcia de A1bacete, en el expediente ABI I70/CM, se reseña
la Empresa «Ka1ce!'s, Sociedad Limitada» (a constituir); debe
reseñarse: «!<arce!'s Sociedad Limitada» (a constituir).

En la gran área de expansión indus~ de Extremadura, en el
expediente BA(887/AE' se reseña como Empresa «Industrial Ali
menticias Carclcruz, Sociedad Limitada», y debe reseñarse: «IndusM
trías Alimenticias Garcicruz, Sociedad Limitada».

En la gran área de expansión industrial de Galicia, en el
expediente AG/2413, se reseña como Empresa «Jesús Louzau
M¡guez», y debe reseñarse: «Jesús Louzao Miguel».

En el anezo ITI y en la gran área de expansión industrial de
'Castilla la Vieja y León, en el expediente BU/189/eL, se reseroa
como Empresa «.Artunde, Sociedad Anónima», y debe reseñarse:
«Artynde, Sociedad Anónima».

En el anexo IV y en la gran área de expansión industrial de
Castilla la Vieja 'j León, se reseña el expediente BU/311/CL,
«Hostal Rice....SOCIedad Anónima», y debe reseñ.,... el expedien
te BU/301/LL, «Hostal Rice, Sociedad Anónima». En el expe
diente SG/419/CL, se reseña como Empresa S. A. T. N-109 "San
Francisoo de Asis», Y debe reseñarse: S. A. T. N·l09] «San Fran
cisco de Asís».

En la gran área de expansión industrial de Galicia, en el
expediente AG/2443, se reseña como Empresa «Colegio Marcote»,
y debe resedarse: «Jesús Fernando Marcote ViIar».

3888 ACUERDO de 23 de enero de 1987, de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. sobre
implantación del «Documento Un;co AduanerO»
-DUA- en Administración Te"itorial de la Renta.

La Orden de 7 de noviembre de 1986, por la queaprueba el
modelo del formulario «Documento Unico Aduanero»>, viene a
autorizar en su apartado sexto a esta Dirección General para que
pueda determinar la fecha de su implantación en los serviclOs
territoriales en que fuera de aplicación.

Por ello, en uso de lo establecido, y habida cuenta de lo.
satisfactorios resultados habidos en los servicios en que, a título
experimental, ha regido aquel formulario hasta el presente, este
Centro directivo ha tenido a bien acordar:

Que, a partir del día 2 de marzo del año en curso se extienda
a la totalIdad de las Aduanas, Administraciones de Puertos
francos, Intervenciones de Registro y demás Servicios en que fuese
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de obligada su utilización. el denominado «Documento Unico
Aduanero» -DUA-, conforme a las normas que regulan su funcio-
namiento y aplicación.

Madrid. 23 de enero de 1987.-El Director general, Humberto
Ríos Rodriguez.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales y Delegados de
Hacienda, y Sres. Inspectores Regionales de Aduanas e Impues
tos Especiales y Administradores de Aduanas e Impuestos
Especiales.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

se efectuará por conducto de la Dirección General de la Policía y
se dirigirá a esta Secretaria de Estado para la Seguridad.

El personal retirado o jubilado y el personal civil excombatiente
que bubieran pertenecido a las Fuerzas de Orden Público o a los
anti8uos Cuerpos de Carabineros y de Seguridad y Asalto, lo
solicitarán directamente de mi autoridad, pudiendo presentar las
instancias en cualquiera de las formas prevenidas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-A la instancia se deberá acompañar la siguiente
documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Fotocopia de la filiación o hoja de servicio que acredite su

condición de combatiente activo, compulsada por la Unidad que la
expida 0, en su defecto, cualquier otro documento acreditativo de
tal circunstancia.

Cuana.-Por parte de las Direcciones Generales de la Guardia
Civil y de la PoliCÚl, se fllciIitará, a petición de los interesados, la
documentación referente a sus hojas de servicio.

Quinta.-la resolución del expediente autorizando el uso del
distintivo de Excombatientes de las Fuerzas Españolas, as! como
las denegaciones que pudieran producirse, se notificarán a los
interesados por el mismo conducto en que se hubiera producido la
solicitud

Sexta.-El personal que tenga reconocido el derecho a los
beneficios a que se refiere la Ley 37/1984, de 22 de octubre, y el Q,ue
obtenga su reconocimiento en el futuro, podrán utilizar el distin
tivo, sin que sea necesaria la solicitud regulada en la presente
Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 1987.-El Secretario de Estado para la
Seguridad, Director de la Seguridad del Estado, Rafael Vera
Femández·Huidobro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 4 de febrero de 1987 sobre homologadóri
de laboratorios para el control de calidad de la
edificación, de acuerda con el Decreto 2215/1974, de
20 de julio.

Ilmos. Sres.: El laboratorio «Contrn~ T6cttica y Asistencia
Internacional, Sociedad Anónima» (<<Cotas Internacional, Sociedad
Anónima») tiene homologadas SUI instalaciones para contrnl de
calidad de la edificación de la calle lulián Camarillo, 27 de Madrid,
en las clases A: Control de hormigones ~ masa o armados y su.
materiales constituyentes y en la clase C: Mecánica del Suelo por
Orden de 12 de f~b=o de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo) y en la clase B: Control de Estructuras Metálic;as por
Orden de 10 de noviembre de 1977 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 6 de diciembre); Vista la documentación presentada por dicho
laboratorio en la que se notifica el traslado de sus insta1aciones a
la calle Garibay, 6, de Madrid, procede adecuar las homologaciones
a la nueva situación del citado laboratorio. .

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 dejulio y la Orden
de 30 de octubre de 1974 que lo desarrolla, a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura y previo
infonne de la Subdirección General de Control de Calidad de la
Edificación, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede la homologación para el contrnl de
calidad de la edificación en las clases A: Control de honnigones en
masa O armados y sus materiales constituyentes, B: Control de
estructuras metálicas r C: Mecánica del Suelo, al laboratorio
.control, Técnica y AslStencia Internacional, Sociedad Anónima»
(<<Cotas Internacional, Sociedad Anónimo), con domicilio en
Madrid, calle Garíbay, número 6, quedando sin efecto las homolo
gaciones en clases A y C concedidas por Orden de 12 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y en la clase B
concedida por Orden de 10 de noviembre de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de diciembre), a sus instalaciones de la calle Julián
Camarilla, 27, de Madrid

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.

SAENZ COSCULLUELÁ

Vendedor

128,254
95,921
21,232

195,549
187,956
83,466

341,328
70,698
9,934

62,627
19,750
18,699
18,327
28,251

1.003,946
90,851
83,673
85,866
96,215

Comprador

127,934
95,682
21,179

195,061
187,487
83,258

340,476
70,522
9,909

62,471
19,700
18,652
18,281
28,181

1.001,439
90,624
83,464
85,652
95,974

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Mercado de Divisas

Divisa. coDveniblc.

Cambios oficiales del dia 11 de febrero de 1987

RESOLUCIONde 4 defebrero de 1987, de la Secreta·
ría de Estado para la Seguridad, Dirección de la
Seguridad del Estado, por la que se dan instrw:ciones
sobre el procedimiento a seguir por el personal de las
Fuerzas de Orden Público para solicitar el uso del
distintivo de ~ombatiente de las Fuerzas Espallolas.

El apartado cuarto del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 12
de septiembre de 1986, por el que se crea el distintivo de
Excombatientes de las Fuerzas Espailolas, publicado por Orden del
Ministerio de Defensa de 13 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de septiembre de 1986), determina que los excomba·
tientes de las Fuerzas de Orden Público solicitarán su uso de la
Dirección de la Seguridad del Estado.

la Instrucción número 720/25002/1986, de 24 de noviembre
(<<Boletin Oficial de Defen"", número 237), del Ministerio de
Defensa, señala, entre otros, el trámite a seguir por el personal
excombatiente de la Guardia Civil en activo que desee solicitar el
uso del distíntivo de Excombatiente de las Fuerzas Españolas.

En consecuencia, y con el fin de unificar criterios y conseguir la
agilización de los trámites conducentes a la resolución de los
expedientes de solicitud que se instruyan al efecto,

Esta Dirección, de acuerdo con la Subsecretaria de Defensa,
considera necesarín dietar las siguientes instrucciones:

Primera.-la solicitud del distíntivo por parte del personal que,
perteneciendo a las Fuerzas de Orden Público o habiendo pertene
cido a las mismas o a los antiguos Cuerpos de Carabineros y de
Se¡uridad y Asalto, haya participado como combatiente en cual·
qUIera de las campadas en que hubieran intervenido las Fuerzas
Armadas, se fonnulará mediante instancia en la que se hagan
constar las campañas en Que hubiera participado.

Segunda.-la solicitud del uso del distlI1tivo por parte del
personal excombatiente que pertenezca al Cuerpo Nacional de
Poliefa y se encuentre en situación de activo o segunda actividad,

I dólar USA .
I dólar canadiense .
I franco francés ..
I libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
I florín holandts ..
1 corona sueca .
I corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

I dólar australiano : ..
100 dracmas griegas ..
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